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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL. 

•Luego que los Srea: AlCftldas y Secretarioff reci
ban ios números del BOLBUN que correspondan al 

í distrito, dispondrán que jse fijé nn éjemplar 'en el si-, 
tío de costombre donde permanecerá hasta el recibo 

1 del número Biguieñte.'.' " 1 ' 
' 'Los Secretarios'cuidarán de conservar los SOLB-
I TXNBS coleccionados ordenadamente para su encua-
^ 4ern*cion qúe debferA.yeriflcarBe cada año.' 

SE PUBLICA' LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial A 4 pesetas 

50 'céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la susericion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. . . . . ' 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de IOQ Autoridades, escepto Ies 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
ren oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de-interés particular prdvio el pago ade
lantado de 30 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. . - • ; 

P A R T E O F I C I A L . : ' • 

' ' '' ^Gaceta del'diá-27'de Agosto) ' 
' - T , PSBBIDENOIÁ 

' •DEL CONSEJO DE MINISTROS 

: SS. MM. y Augiista Eeái.Familia, 
, cóntinúanism nbvédád.en su; iiii-
.p.oHante sjaíñaj •',[[.'-'- - • :]"• 

•% ;,yGOBIE¡^p;¡pE,PSpTINqiA,' ] 

Circnlar.^Núni. 11. 
1. íÉt'llmo. Sp. íDiréótbr general de 
;Establecimientos pénales,'me dice: 

eri;, telegrama; ¿dê  15 del actual lo 
, siguiente: , " . ' ; 

• «Sírvasé ordenar basca y captura 
de: Francisco Bañaclociaa Marti, fu
gado dia 6 actual, cárcel de Torren-
te¡ natural de Alberique, de 20 afios, 

^ matutero, estatura .un metro y, 53 
; milímetros, ojos negros, pelo idem, 
, rostro cetrino;» . . . 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que las autoridades de
pendientes de la mia procedan á su 
busca y captura. . . 

- León 18 de Agosto de 1891.. 
E l Oobernador. 

J o s é Kovll lo. 

.«CCIOfJ m F O M E N T O . 

de.las citadas 40.pertenencias .en la 
.forma,sigaiente:. 
..Se tomarA .ppr punto d^ partida 
el centro d?! p.nente. de lós.ppnte-

. dos, desde donde, se medirán según 
N . . .70. grados, á l .Ó. l.p.Oi). metros, 
segun N . 5'.grados E , .400 paetros, 

. desdeleste puflto que.será.la 3.* es-

. taca M : medirán según. N . 70° Ó. 
1,000 metros, cplócandó .l£i.4.*.e.stii-

. ca, .desde ésta según .¡3. 5° ai 0.4Ó0 
metros, cpii. los. cuáíes; se encúen-r 
tra la 2.'. estacái 'quedando'cerrado 
el perímetro dé las .perténencias so--
liqitadas.- . . . . . . : . . ' 
. Y. habiendo Héclio , constar; este • 

interesado •que}' tiene' realizado - el 
depósito préyénidp por la ley,. he. 
admitidó definitiviménté ppr de-, 
cretoide esté diá lá .pimmite'mli^ 
]^M^''dñ'.Íp^jíd«^>]dé 'téMeH>;7lo.'4ne 
se anuñciá; por medió'}dél présente 

§ara queje'n.él 'térininó de sesenta 
ias contados desdé la fecha dé é s te 

edicto, priédán presentar ;en éste 
Óóbiernp sus oposiciones Ips que se 
consideraren con derécKo al todo ó 
parte del terreno' solicitado, ségun 
previene; el art. 2'4 de la ley de mi-
n é r i a T i g e h t é . ' 

León 29 de Julio dé 1891. 
. . J o s é Novillo. 

D. JOSÉ NOVILLO, GOBEHNADOR 
CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: qué por D. Laureano 

Suarez Diez, vecino de Cármenes, 
se ha presentado én la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia, en el dia 3 del mes de Julio, 
& las nueve y cuarto de su maña
na, una solicitud de registro p i 
diendo 40 pertenencias de la mina 
de cobre llamada Za Sorpresa, sita 
en término de los pueblos de Vil la-
nueva y Pontedo, Ayuntamiento do 
Cármenes, sitio llamado sierra-de 
las odevás, y linda N . con tierras de 
labor y camino dé Villanueva, S. 
con las peñas dé los pontedos, E . 
con el rio Torio y O. con el monte 
del sagarejo, y hace la designación 

No habiendo satisfecho el cánon 
por superficie, á pesar de haber sido 
requerido de pago, -dejando trascu
rrir el plazo de 15 dias sin verificar
lo y que le fué señalado según dis
pone el art. 2." del decreto-ley de 
29 de Diciembre de 1868, en armo
nía con el art. 13, instrucción de 9 
de Abril de 1889, D. Juan Fernan
dez Ponga, vecino de Santander, de 
las minas denominadas La Rosita y 
María, términos de Santa María de 
Ordás, se declaran caducados los 
referidos expedientes. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial á los efec
tos de la ley.. .. . 

León 22 de Agosto de 1891. 
E l Gobornador, 

. J o s é IVovlllo. 

Sloales. 

con las formalidades reglamentarias 
y demás condiciones} que figuran 
en el plan forestal yigénte, la .su
basta pública de 12'4?2 metros cú-' 
bicos de madera dé roblé y 10'éste}-' 
reos de leña gruesa,}bajé el tipo dé 
tasápion de i S í ' p ^ y iQ pésétas res-
.pectiyamente, como précedéntés de 
corta fraudulenta del monté dé La 
Ma.tá}de.Cúruéao.}.' }' } V }}}. ' 

Y siendo estéVaproyechamiéntó 
ektraordinarió}áe}los cómpiréndidós 

,.en}eTpárrafp 'árV. 8f! del}ÉégU-. 
méntp dé -lí.de.Mayó 'dé .1865;.}Hé 
dispuesto se amincie én el BOLETÍN 
OFICIAL para} cbnbcimiéntó dé todos 
aquéllos.quédéséén tpmár partéién 
la subasta con sujeción á las condi
ciones éstablécidas. 
. León 27 dé} Agostó de 1891.' • ' 
" E l Qobemtdor, ' 

- " Jos'é'.ÍV'ovIlió. Í 

COMISION PROVINOIAI..' 

• Anuncio. 
Debiendo rematarse las obras do 

reparación y reconstrucción dé ün 
muro de sostenimiento, én el cami
no vecinal, hoy carretera provin
cial de Pardavé á Piedráfitá, al sitio 
titulado escobio de'Vegácervera,' se 
señala el dia 28 de Setiembre pró
ximo venidero y hora de las doce 
de sú mañana, para la subasta en 
pública licitación, bajo el tipo.-de 
2.705 pesetas y 70 céntimos, á que 
asciende su presupuesto de cou-

• trata. 
| La subasta se celebrará en el sa

lón de sesiones de la Excma. Dipu-
: tacion provincial, con arreglo á lo 

que se dispone en el art. 16 del 
Réal decreto do 4 de Enero de 1883, 

1 y será presidida por el Sr. Goberna
dor, ó del Sr. Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue, 
con asistencia de otro Sr. Diputado, 
designado por la misma Comisión; 
hallándose de manifiesto en la Sec
ción de Caminos provinciales, todos 
los dias no feriados, y en las horas 
de oficina, el presupuesto, planos y 
condiciones facultativas y econó
micas 

Las proposiciones se harán en pa-
E l dia 28 dé Sétieinbre próximo peí sellado en pliegos cerrados, ar-

á las doce de su mañana y ante el reglados exactamente al adjunto 
Alcaldé del Ayuntamiento de Santa > modelo, y la cantidad que ha de 
Colomba de Curueño, tendrá lugar consignarse previamente en la Caja 

provincial será de 135 pesetas y 28 
céntimos, equivalente al 5 por 100 
.del tipe señalado,,, en metálico, 'ó 
valores del Estado, con arreglo á lo 
que se previene en el citado Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, ar
tículos 12 y, 13; debiendo acompa
ñarse á cada .pliego el - decumento 
que acredite-naber. realizado este . 
depósito y , la cédula dé vecindad 

. del proponente. • ' •.. 
La fianza, definitiva, que consis-

. tirá.en el,10 ppr 100 del presupues
tó de contratarse hará emla forma 

. y.condicionési establecidas para la 
provisioual.: i ' . - , 

No podrán ser,. contratistas 'los 
comprendidos en el art. 11 del men
cionado Real decreto de 4 de, Enero 
de 1883. ••. 

, La obra deberá quedar terminada 
en los plazos que se consignan en 
sus condiciones, empezando á con
tar el de su éjecucion. desde la fe
cha en que se haga el replanteo ó 
se dé la orden por escrito para em
prenderlas. 

Serán de cuenta del contratista 
los gastos de replanteo y los de to
ma de datos para la liquidación, 
con arreglo á la Real orden de 3 de 
Noviembre de 1891. 

León 25 de.Agosto de 1891.—El 
Vicepresidente, Emilio Delás.—El 
Secretario, Leopoldo García. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . . . vecino de... con cédu

la corriente de empadronamiento, 
que acompaña, enterado del anun
cio fecha de., relativo á la adjudi
cación en pública subasta, de las 
obras de reparación y reconstruc
ción de un muro de sostenimiento, 
en el camino vecinal, hoy carretera 
provincial de Pardavé á Piedrafita, 
al sitio titulado escobio de Veg«cer-
vera, asi como también del presu
puesto, plano y condiciones facul
tativas y económicas que han esta
do de manifiesto, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de 
dichas obras, con sujeción á los 
menciados documentos, por la can
tidad de... (en letra) pesetas ... cóc-
timos; y acompaña el resguardo de 
depósito que se exige como garan
tía provisional. 

(Fecha y firma del proponento.) 



DELEGACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEON 

En la Depositaria-pagaduria de esta provincia existen, entre otros, los pagarés de compradores de bienes nacionales que á continuación se de
tallan , los cuales, según resulta de los antecedentes obrantes en la Administración de Propiedades, lian sido satisfechos por los interesados por car
tas de pago, expedidas en equivalencia de dichos pagarés; y en cumplimiento de lo mandado por Real orden de 18 de Enero de 1888, esta Delega
ción invita por medio de este periódico oficial á los suscritores de los mismos para que retiren de la Depositaria-pagaduria las citadas obligaciones, 
mediante el cange de las mismas por las cartas de pago que obren en su poder, dentro, precisamente, del término de 30 dias, contados desde el si
guiente á la fecha en que se publique esté anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL; previniéndoles que trascurrido dicho plazo no podrán serles devueltos, 
puesto que han de constituir el justificante de las operaciones de formalizacion que se realicen, pasado aquel término. 

Número 
de la 

cuenta 

161 
209 

231 
232 
233 

241 
243 
244 

252 

253 

254 
255 

256 

258 
9 

259 

• 

260 

261 
B 
262 

263 

264 
265 

266 

268 
269 
» 
275 
276 
280 

281 
282 

1.206 

1.221 
1.238 
1.240 
1.669 

Nombre del comprador 6 rematante 
Procedencia 

de la 
finca ó censo 

41.946 

44.437 

43!561 
43.469 
43.623 
44.084 

Andrés Gutiérrez. 
José González Miguelez y otros 
El mismo 
Leandro Garcia 
Salvador Llamas 
Marcelo Rodríguez 
E l mismo 
El mismo .' 
Felipe Rodríguez. 
Esteban Martínez 
Rafael Lorenzana hoy Froilán González.. 
E l mismo.. 
Angel Carcedo 
E l mismo : 
E l mismo 
El mismo , . 
José Larin hoy Luis Nuflez 
Manuel Valdós 
E l mismo.. 
José Barrio . . . . . . . 
E l mismo : 
Juan Garcia 
E l mismo 
El mismo. ; 
José Barrio 
E l mismo 
El mismo 
Antonio de Lera 
E l mismo , 
José Merino. 
E l mismo.. 
E l mismo... 
Luis Rodríguez Malagon 
El mismo.. . 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. . 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Joaquín González 
E l mismo 
Patricio Alonso 
Francisco Cabero 
El mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
El mismo ; 
E l mismo 
Juan Antonio,del Corral 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
Blas González 
Pedro Merino 
El mismo 
Santiago Berjon 
El mismo 
Juan Rodríguez '. 
El mismo 
El mismo 
Elias de Robles 
José Feo 
E l mismo 
Félix Velayo 
El mismo..' 
Manuel González 
Antonio Santos 
Félix Velayo hoy Felipe Compadre 
Francisco Alonso Cordero 
El mismo 

Rttaioi. 
Idem . 
Idem . 
Clero . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Término mnnicipal en qae radican 

Convento de la Peña , 
E l Decanato de Astorga 
Idem • '. 
Joarilla 
León 
Valdelamosa 
Idem 
Idem 
Rabanal de Fenar 
Villares y Villamañan 
La Devesa de CurueBo 
Idem 
Fuentes.de los Oteros 
Idem ' 
Idem 
Idem •. 
Sahagun... 
Roderos y otros 
Idem 
Robles 
Idein .". '. 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem ¿ 
Idem 
Palazuelo de Bofiár. . . . 
Idem 
Villamañan 
Idem 
Idem 
Benazolbe y otros. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ; 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pallide y Reyero 
Idem 
Idem 
Grajal de Rivera y otros 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sahagun. 
Idem 
Idem 
Idem 
Velilla de los Oteros 
San Justo y Nava 
Idem 
Jabares y Cabreros 
Cubillos y otros 
Llamera 
Idem 
Idem 
Robles y la Valcuéva 
Villarroafie 
Idem 
Renedo 
Idem 
Rodillazo 
San Pedro de Valderaduey.. 
Portilla 
Veguellina 
Idem 

Rústica. . 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idemi 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

8 
3 

10 
20 
20 
12 
19 
20 
20 
20 
12 
20 
12 
20 
12 
20 
20 
19 
20 
12 
20 
12 
19 
20 
12 
19 
20 
12 
20 
17 
19 
20 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
19 
20 
20 

17 

18 

21 

22 

26 

30 

Marzo.. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . , 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idein . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem.. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem.. 
Idem . . 
Idem 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Uem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Febrero. 
Idem . . 

1875 
1875 
1882 
1883 
1883 
1875 
1882 
1883 
1883 
1883 
1875 
1883 
1875 
1883 
1875 
1883 
1883 
1882 
1883 
1875 
1883 
1875 
1882 
1883 
1875 
1882 
1882 
1875 
1883 
1880 
1882 
1883 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1882 
1883 
1883 
1869 
1870 
1871 
1872 
1873 
1875 
1877 
1878 
1872 
1875 
1876 
1883 
1883 
1875 
1883 
1883 
1883 
1875 
1882 
1883 
1881 
1882 
1883 
1872 
1884 
1883 
1879 
1881 
1880 
.1881 

Su importe 

Pesetas Cts. 

48 72 
34 49 
34 49 

501 25 
446 27 
37 50 
37 50 
37 50 

125 > 
48 75 

150 25 
150 25 
77 50 
77 50 

100 > 
100 > 
90 • 
18 88 
18 88 

157 13 
157 13 
157 50 
157 50 
157 50 
157 50 
157 50 
157 50 

. 45 94 
45 94 
28 75 
28 75 
28 75 

400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

•400 
.. 400 

400 
400 
750 
750 
350 » 

1.471 50 
1.471 50 
1.471 50 
1.471 50 
1.471 50 
1.471 50 
1.471 50 
1.471 50 

187 50 
187 50 
187 50 
187 50 
88 75 

251 25 
251 25 
538 75 
378 75 

50 > 
50 t 
50 > 
66 25 
22 81 
22 81 
12 50 
12 50 
19 10 

660 » 
125 » 
212 <i3 
212 63 

http://Fuentes.de


1.670 

1.729 

1.752 
1.757 
1.776 

41.2233123 

44.317 

44.338 
44.312 
43.947 

Francisco Alonso Cordero. 
El mismo 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
Luis Ibañez Porro. 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
José San Juau . . . . 
Juan Viuda 
Antonio Alonso. . . 
E l mismo 

Clero . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Veguellina 
Idem 
Idem 
Idem 
Villarejo y otros 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdesogo de Abajo.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa María de Torre. 
Valdemorilla, 
Villalobar 
Idem 

Rústica . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

13 

Febrero, 
Idem . . . 
Idem . . , 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Marzo.. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 

1882 
1881 
1883 
1884 
1880 
1881 
188-̂  
1883 
1884 
1885 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1885 
1877 
1879 
1880 

TOTAL 27.507 95 

212 63 
212 63 
212 63 
212 63 
31 38 
31 38 
31 38 
31 38 
31 38 
31 38 
8 13 
8 13 
8 13 
8 13 
8 13 
8 13 
8 13 
8 13 
8 13 
8 13 

278 75 
40 > 

350 • 
350 > 

León 20 de Agosto de 1891.—El Delegado F. S., Luis Venero. 

AUDIENCIA DE LO CRIMINAL DE LEON. 

Verificado el sorteo que previene 
«1 art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tribu
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.° de Setiembre á 31 de.Diciem
bre del corriente año, los individuos 
que á continuación se expresan, 
siendo la causa sobre robo contra 
Manuel Bello García, procedente 
del Juzgado instructor de esta ca
pital, la que ha de verse en dicho 
periodo, habiéndose señalado el día 
16 de Octubre próximo y siguientes 
á las diez de la ma&ana para dar 
comienzo & las sesiones. 

Calezas ¿te familia, y vecindad. 
Ramón González Robles, de Vil la-

búrbula 
Manuel Calvete Fernandez, de Car

rocera 
Timoteo - úrnandez, de León 
Alejandro Pérez Fernandez, de San 

Andrés del Rabanedo 
Pedro Llamazares Mallo, de Santi-

baflez 
Cruz Carpintero Campos, de Casa-

sola 
Indalecio Llamazares, de León 
Manuel Caballero Casado, de Tro-

bajo del Cerecedo 
Benito Perreras Lorenzana, de Val-

porquero 
Pedro Alvarez Austria, de Tapia 
Federico Barthe Ramos, de Onzo-

nilla 
J o s é Fernandez Valladares, de 

Rueda 
Angel Escobar González, de Cere

zales 
Juan Llamazares Urdíales, de San 

Bartolomé 
Celestino Prieto Crespo, de Golpejar 
Cipriano González Alonso, de San 

Miguél 
Joaquín Gómez, de León 
Pedro Calderón Villagrá, de Loren

zana 
José Diez Morán, de León 
Evaristo Gómez, de ídem , 

Capacidades. 
Basilio López Alonso, de Montejos 
Miguél García, de León 
Manuel Campo Rodríguez, de León 
Francisco Santos Sacristán, de id. 
José González González, de San M i 

guél 
Laureano Arroyo, de León 
Valentín Acevedo Calleja, de id. 
Lorenzo Florez Pérez, de Azadinos 
José Colado Fierro, de Chozas 

Joaquín Canseco García, de Mansi-
11a de las Muías 

Gabriel Fernandez Balbuena, de 
León 

Tomás Mallo López, de idem 
Arsenio Alonso Ibañez, de idem 
Manuel Marinel Diaz, de Víllimer 
Victorino Ruiz Turienzo, de Mansi-

11a de las Muías 
Amancio Saldaña, de León 

Siipernumerarios. 
Venancio Bustamante, de León 
Alejandro Julián García, de idem 
Nicolás López Muñoz, de idem 
Santos Ordás Gutiérrez, de idem 

Capacidades. 
Restituto Ramos Uriarte, de León 
Federico Blanco Olea, de idem 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley. 

León 25 de Agozto de 1891.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar. 

' AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 

Alcaldía constitucional de 
Salanaldel Camino. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la primera su
basta de arriendo de los derechon 
de vino y aguardiente, con venta á 
la exclusiva, se señala la segunda 
con precios rectificados para el dia 
3 del próximo mes de Setiembre, en 
el mismo local y horas que las ante
riores, bajo el tipo de 2.400 pesetas 
y 75 céntimos y condiciones que 
expresa el expediente. 

Rabanal del Camino 23 de Agos
to de 1891.—El Alcalde, Agustín 
del Palacio. 

Anulada por la Administración 
la subasta de los arriendos do con
sumo de este Ayuntamiento, por 
defectos que contenía el expedien
te, verificada en dos del actual, se 
anuncia una nueva y única subasta 
que se celebrará. en el dia 13 del 
próximo.Setiembre, de la una á las 
cuatro de la tarde, en la casa del 
Ayuntamiento, en la misma forma 
y condiciones que la anterior, anun
ciada en el BOLETÍN OFICIAL núm 8, 
del 17 de Julio último. Cuya subas
ta ha de comprender á venta libre 
todas las especies sujetas al impues
to que se consuman y expendan en 
este tértnino municipal durante el 
actual año económico de 1891 á 92. 
Dicha subasta y remate se verifica
rán en lá forma que se dispone en 
el art. 49 del Reglamento de 1889, 
bajo el tipo de 9.676 pesetas; sien
do de advertir, que si no hubiera l i 
citadores para el municipio en jun
to, como es de esperar, se subasta
rá pueblo por pueblo de los diez que 
comprende dicho municipio. 

E l pliego de condiciones es el mis
mo y está de manifiesto en la Se
cretaria de Apuntamiento páralos 
que gusten enterarse. 

Igüeña 22 de Agosto de 1891.— 
El Alcalde, Francisco García. 

D. Antonio Vázquez Cerezales, A l 
calde constitucional del Ayunta
miento de Balboa. 
Hago saber: qne no habiendo te-

; nido efecto por falta de licitadores 
i la segunda subasta con libertad en 
i las ventas de las especies dé consu-
1 mo, de los pueblos de Cantejeira y 
! Pumarin,de este municipio, duran-
í te el año económico actual, verifi

cada el día 26 de Julio próximo pa-
; sado, el Ayuntamiento que teugo 

el honor de presidir acordó se pro
ceda á nueva subasta de los deru-

; chos de consumos de dichos pue
blos y con libertad en las ventas; 
para cuyo fin tendrá lugar dicho 
acto el dia 31 del corriente, desde 
las doce de la mañana hasta las tres 
de la tarde, bajo el plan de condi-

- ciones que se halla de manifiesto 
• en la Secretaria y el tipo de 1.300 
' pesetas. Para tomar parte en la su

basta se precisa consignar prévia-
: mente el 2 por 100 del tipo de la 

misma, y el rematante habrá de 
prestar una fianza á responder de la 
cuarta parte, por lo menos, del va
lor de lo subastado. 

• Balboa 23 de Agosto de 1891.— 
El Alcalde, Antonio Vázquez. 

| Alcaldía constitucional de 
i iaií Adrían del Falle. 
[ Se halla expuesto al público en 
¡ la Secretaría de este Ayuntamiento 
i y por término de 8 dias el reparti-
, miento de consumos, cereales, sal 
» y recargos de esta villa para el cor-
. rieuto ejercicio de 1891 á 1892, du-
j raute dicho plazo los contribuyen-
j tes pueden examinarlo y presentar 
¡ las reclamaciones do agravios que 

crean procedentes, las cuales pasa

do dicho plazo no les serán admiti
das por estemporáneas. 

San Adrián del Valle 23 de Agos
to de 1891 . — E l Alcalde, Clemente 
Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Oallegaillos. 

Terminado el repartimiento del 
impuesto de consumos de este mu
nicipio para el ejercicio económico 
corriente, se halla expuesto al pú
blico por término de 8 dias en la 
Secretaría del Ayuntamiento, á fin 
de que dentro de él los contribu
yentes puedan examinarle y los que 
se creyesen agraviados entablar las 
reclamaciones pue creyeren conve
nirles, teniendo entendido que tras
currido que sea dicho plazo, no se
rán admitidas por justas y legíti
mas que parezcan. 

GaUeguillos 22 de Agosto de 1891 
— E l Alcalde, Inocencio Torbado. 

D. Lorenzo Ramón, Alcalde consti
tucional del Ayuntamiento de 

Vega de Espinareda. 
Hago saber: que el día 15 del cor

riente mes, hora de las seis de su 
tarde, se extravió en el campo del 
espino una vaca como de 6 años de 
edad, poco más ó menos, cuyas se
ñas son: como de cinco cuartas de 
alzada, pelo acervado, le falta el 
ojo izquierdo á consecuencia de una 
nube que tiene en él. La persona 
que la haya recogido dará cuenta 
en esta Alcaldía y so le abonarán 
los gastos que haya ocasionado. 

Vega do Espinareda 21 de Agos-. 
to de 1891.—Lorenzo Ramón. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega. 

Habiéndose ausentado D. Julio 
Lera Fernandez, médico titular de 
este distrito hace un mes sin con
sentimiento ó licencia del Ayunta
miento, contraviniendo las condi
ciones 3.* y 4.' del convenio cele
brado con el mismo, é ignorándose 
su paradero, se le cita por el pre
sente para que en término de ocho 
dias alegue ante la corporación en 
su descargo lo que estime conve
niente, parándole en otro caso el 
perjuicio á que haya lugar. 

Cimanes de la Vega 23 de Agos
to de 1891.—El Alcalde, Antonio 
Cadenas.—P. A. D. A-, José Vecino 



Alcaldía constitucional de 
Villamartin de D. Sancho. 

En la noche del dia 17 del cor
riente mes desaparecieron de la ca
bana de las yeguas de esta villa 
cuatro de estas de la pertenencia 
de D. Gregorio Balbuena, D: Justo 
Lorente, Simón Herrero y LuisEspe-
so, Tecinos de la misma, cuyas se-
fias se expresan á continuación: 

Una de 4 á 5 años, de siete cuar
tas y tres dedos de alzada, pelo cas
taño, herrada de las manos, su due
ño el primero de los sugetos expre-

Otra de D. Justo Lorente, de siete 
cuartas, pelo negro, una estrella en 
la frente, cerrada, crin y cola cor
tada. 

Otra de Simón Herrero, de 5 á 6 
años, de siete cuartas y media poco 
más ó menos de alzada, crin y cola 
cortada, pelo castaño. • 
; Otra de la pertenencia de Luis 

Espeso, de 2 años; pelo castaño, al
zada de seis cuartas. ~ 

Creyendo sean robadas de dicha, 
cabana, se encarga á las autorida
des y demás individuos de la policía 
judicial, procuren averiguar el pa
radero de dichas caballerias, po
niéndolas & mi disposición con las 
personas en cuyo poder se encuen
tren, para yo hacerlo á donde'cor
responde en justicia. 

Villamartin de D. Sancho 22 de 
Agosto de 1891.—El Alcalde, Ce
lestino Oveja. 

municipal, cobrando por separado 
el importe de los medicamentos que 
suministre á los enfermos declara
dos pobres, ó en otro caso el agra
ciado podrá contratar con la corpo
ración municipal una cantidad pru
dencial del importe de los medica-
mentos que ha de suministraranual-
tnente á 13 familias que son las de' 
claraldas pobres á los efectos de Be-
hefitíencia. ' 
' Lds aspirantes que serán licen
ciados en farmacia presentarán en 
ésta Alcaldía y en término de 30 
dias sus solicitudes, advirtiendo que 
se contarán desde la inserción del 

Íiresente en el BOLETÍN OFICIAL de 
a provincia, y pasados se proveerá 

'en el que reúna' mejores condicio
nes. 

Val de San Lorenzo á 22 de Agos
to de 1891.—El Alcalde,' Manuel 
Cordero. 

Alcaldía constitucional de 
Valdesamario. 

Habiendo sido devuelto sin apro
bación el expediente de arriendo de 
consumos por concierto gremial ce
lebrado por este Ayuntamiento con 
los especuladores del mismo por el 
defecto de no cubrir el cupo de al-; 
coholes con el 100 por 100 de recar-' 
go á fin de que se cubriese aquel 
defecto, se convocaron los especu
ladores y no ha podido subsanarse 
por desavenencia de los agremiados,, 
este Ayuntamiento é igual número 
de asociados acordó efarriendo de 
las especies de vinos, aguardientes, 
licores y carnes frescas que se den 
á la venta con la exclusiva, al por 
menor y por las derechos que de
venguen las mencionadas especies 
durante el año económico de 1891 á 
92, bajo el tipo de 223 pesetas 50 
céntimos, con el 100 por 100 de re
cargo y su3porl00deicobranza. 
La subasta tendrá lugar el dia 5 del 
próximo Setiembre de doce á dos de 
la tarde en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento, y no admitién
dose postura que no cubra el tipoy 
su recargo del 100 por 100 y 3 por 
100 de cobranza. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para que 
llegue ú conocimiento del público y 
delque quiera tomar parto en Ja su
basta. 

Valdesamario 24 do .Agosto de 
1891.—El Alcalde, Pablo Alvarez. 

se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia para conocimiento del 
público y á fin de que los que quie
ran interesarse en el desempeño de 
dicha plaza presenten sus solicitu
des en esta Alcaldía en el plazo de 
15 dias contados desde la fecha de 
la inserción, teniendo en cuenta- los 
interesados que se tendrá por privi
legiados los que se- hallen compren
didos, como preferentes, en la ley 
de 10 de Julio de 1885 para el des
empeño de este y otros cargos pú
blicos que no pasen de 1.700 pese
tas anuales debiendo acreditar en 
todo caso su buena conducta moral 
y civil . ' 

Ciatierna 13 de Agosto de 1891. 
Matías Sánchez-Alvarez.- •; 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo. 

No habiéndose presentado propo
sición alguna á la plaza de farma
céutico municipal, se encuentra 
nuevamente vacante con la dota
ción anual de 25 pesetas por resi
dencia y prestación de servicios sa
nitarios que sean de su especial in 
cumbencia, que serán pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto 

ballos.—Por su orden, Manuel M i -
guelez, por Pélaez. 

: JUZGADOS.. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón. 

Se halla abierta la recaudación 
voluntaria de las contribuciones del 
Ayuntamiento de Gorullón desde el 
dia 29 del corriente mes hasta el 10 
del próximo mes de Setiembre y 
horas de nueve de la mañana hasta 
las dos,dé' la tarde en el sitio acos
tumbrado. 

Lo que se advierte por medio de 
este anuncio, en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y edictos y circula
res á los pueblos para que llegue á 
noticia de todos los contribuyentes. 

Gorullón y Agosto 25 de 1891.— 
E l Alcalde, Antonio López. 

Alcaldía constitucional de 
Valle de Finolledo 

Apésar dé,haber sido citado por 
bandos y citación personal él inózo 
comprendido en el reemplazó actual 
Agustín Fernandez Martihez, natu
ral de Penqselo, hijo de Rosendo y 
Baltására, no se haya presentado á 
ningún. acto del llamamietito del 
reemplazo, la corporación que ten
go el honor de presidir le ha decla
rado prófugo, por lo que encarga'á 
todas las autoridades procuren la 
busca y captura del referido mozo, 
cuyas señas se insertan á continua
ción, y caso de ser habido lo pongan 
á disposición de esta Alcaldía. 

Valle de Finolledo 18 de Agosto 
de 1891.—El Alcalde, Juan Antonio 
López. 

Señas del mozo. 
Edad 19 años, estatura un metro 

y 500 milímetros, pelo castaño, ce
las idem, ojos pardos, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color 
moreno, frente regular, aire mar
cial. Lleva un hermano en su com
pañía de 10 á 11 años de eaad, con 
las mismas señas á excepción de los 
ojos que son mayores; visten blusa 
y pantalón de tela rayada como los 
barrenderos de Madrid, sombrero 
negro y calzan almadreñas y medias 
de lana blanca el Agustín y su her
mano negras. 

D. Tomás de Barinaga y BéUoso,. 
Juez de instrucción de Sahagun.y. 
su partido. 
Por el presente hago saber: que 

en este Juzgado y por la actuación 
del infrascrito Escribano pende su
mario criminal de oficio sobre robo 
de alhajas y metálico, ejecutado en 
la Iglesia parroquial del pueblo de 
Calzada del Coto, (provincia de 
León) la noche del 3 para amanecer 
el 4 de Julio próximo pasado, en cu
yo sumario se halla acordado reque
rir como por el presente lo hago á 
todas las autoridades y agentes de 
la policía judicial para que procedan 
á lá busca de las indicadas alhajas 
que á cóntihúacióh se'expresan, y 
su ocupación caso 'de' ser' habidas, 
detéhióndo las;pérsónas'en"cuyó'p'o-
der se encuentren casó de no acre
ditar su legítimár procedencia, po
niendo unas y otros á disposición de 
este Juzgado con las seguridades 
convenientes...; •:.';.. 

Alhajas rotadas. 
Un copón de plata como de peso 

de ocho onzas. •}•'••• . 
Un par de pendientes y. dos cruces 

de plata que tenia la Virgen del Ro
sario y de 15 á 20 pesetas, limosna' 
que contenía el cepillo dé ánimas. 

Dado en Sahagun á 7 de Agosto, 
de 1891.—Tomás de Barinaga Belló-
so.—P. S. M . , José Blanco. 

Alcaldía conslilncional de 
Cistierna. 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario de esto Ayuntamiento 

Sor separación del que la obtenía ó 
esempeñaba, dotada con 650 pese

tas anuales, con el cargo de nacer 
los repartimientos do consumos pro
vinciales y municipales y todos los 
demás trabajos anejos ádicho cargo, 

D. Teófilo Ceballos, Juez de instruc
ción do esta villa y su partido. 
Hago saber:-que para el dia 15 

de Setiembre próximo y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar 
en pública licitación la venta de la 
casa que se deslinda á continuación 
de la propiedad de Andrés Díaz Ló
pez, vecino dé San Pedro de Olleros, 
para pago de costas á que fué con
denado por consecuencia de causa 
criminal que contra el mismo se 
instruyó por el delito de uso de l la
ves falsas ó ganzúa, cuya subasta 
se hará con la rebaja del 25 por 100. 

Una casa en casco y término de 
San Pedro de Olleros, calle del San
to Cristo, sin número, ocupa una 
superficie de 74 metros cuadrados, 
y linda por su derecha entrando y 
su espalda con callejo servidumbre, 
izquierda y á su frente con calle 
pública, tasada en 600 pesetas. 

Se advierte á los licitadores que 
no hay títulos de propiedad y que 
no tendrán derecho á reclamarlos; 
que para tomar parte en lá subasta 
Can de consignar préviamente el 10 
por 100 de l a tasación, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma, 

i Dado en Villafranca del Bierzo á 
21 de Agosto de 1891.—Teófilo Ce-

D. Ramón Trancho, Juez acciden
tal de instrucción de esta villa de 
Sahagun y su partido, por ausen
cia del propietario en uso de l i -

' ' cenciá.' '• 
' Pór el presente hago saber: que 

en éste, Juzgado y ¡pór.la actuación 
dél infrascrito Escribaño, pende su
marió criminal de oficio, sobre robo 
dé caballerías en el pueblo de Vil la
martin de D. Sancho, la noche del 
17 de los corrientes, en cuyo suma
rió se ha acordado requerir como 
por él présente lo hago, á todas las 
autoridades y ajentes de la policía 
judicial para que procedan á la bus
ca délas indicadas caballerias, cuyas 
señas á.continuación,sé expresan y 
gú' ócupacióh 'caso dé.ser habidas, 
deteniendo á ¡las personas en cuyo 
pbdér' se encuentren caso de no 
acreditar su legítima procedencia 
poniendo á unas y otros á disposi
ción dé este Juzgado' coa las segu-
ridádes',. c o n y e n i é n t e s" A l propio 
tiempo se cita en legal fonna para 
que en el término de 10 dias com
parezca ante este Juzgado de. ins
trucción á prestar declaración á los 
sujetos ó gitanos siguientes. 

Uno llamado Antonio Giménez^ 
cónocidó pór el rómó y el moreno, 
lleva patillas corridas negras, esta
tura regular, color bastante more
no, de unos 36 á 40 años de edad. 
: Otro con toda"la barba negra has-' 
tante poblada con marcas en el ros
tro de viruela^ -estatura -regular; 
edad cómo el anterior. ' . 

Otro jóvéu de unos 20 á Sí4 años,, 
cojo, estatura regular, sin' pelo de 
barba, color moreno claro. 

Y. otro al parecer también joven 
delgado sin pelo de barba.—De los-
tres últimos á uno le llamaban Má-
nuely á otro Ignacio Giménez/ -

Seilas de las caballerias roladas. 
Una yegua de siete cuartas, de a l 

zada poco más ó menosi-pelo negro, 
con una pequeña estrella en la fren
te que al bajar las cuestas ranguea 
de atrás. 

Otra de cinco años, de siete cuar
tas y tres dedos, pelo castaño claro.. 

Otra también de cinco años de-
seis cuartas á seis y, media de alza
da, pélp castaño, claró, con una es
trella blanca en la frente. 

Y una potra de dos años de seis 
y media cuartas de alzada, pelo mas 
rojo que castaño, con las crines cor
tadas y negra. . 

Dado en Sahagun á 24 de Agosto 
de 1891—Ramón Trancho.—Por su 
mandado, José Blanco. 

ANUNCIOS PAKTICÜLARES.' ' 

PASTOS DE INVIERNO 
para 2.000 calezas ganado lanar. 
Se arriendan los de la dehesa-

monte de La Bañeza, contando los 

fañados con aguas para abrevar y 
uenos corrales para encierro. 
Los interesados pueden dirigirse 

á D. Mariano Seoanez, de La Ba-

El acreditado y antiguo preceptor 
de Latinidad y Humanidades don 
Agustín García Diez, abrirá su cá
tedra en Almanza el 1.° de Setiem
bre; retribución 3 pesetas al mes 
cada niño. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


